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* SP CONSTITUCION DE COMPAÑIA ( 
  

OTORGADA POR:- COLEDIDACTICUM CIA. LTDA. 
  

  

POR: SH 20¿000.000,00 
  

NUMERO_DE_ COPIAS DADAS:- 
  

"EN la ciudad 4%*k Quito, Capital de la República del Ecua-— 
  

dor, hoy día viernes veinte y cihco de Octubre de mil - 
  

novecientos noventa y seis; ante mí el Notario Sexto de . 
  

este Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen: 
  

los señores doctor Gonzalo Mendieta Dueñas, Ingeniero - 
  

  

Xavier Mendieta Dueñas, Ingeniero Ivan Vósconez Vaca _, 

e Ingeniero Tito Ortiz Caizapanta; todos de este vecina 
  

dario, ecuatorianos, casados, mayores de edad, portado- 
  

res de sus cédulas de identidad, a quienes conozco de - 

que doy fé y dicen: Que celebran el contrato que se con- 
  

tiene en la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- in el Pro 
  

todolo de Escrituras Públicas a:/su «argo, sírvase incor- 
  

porar una más de constitución de compañía de Responsabi- 

lidad Limitada, del tenor contenido en las siguientes -- 
  

—_cláuvsulas:- PRIMTRA:- CONPÁRECTENTES:- Comparecen a la - 

celebración de la presente escritura, como socios funda- 
  

dores, las siguientes personas :. Doctor Gonzalo Mendieta 
  

Dueñas, Ingeniero Xavier Mendieta Dueñas, Ingeniero lvan 
  

Vásconez Vaca e Ingeniero Tito Ortiz Caizepanta, de esta- 
    _ do civil casados, todos mayores de edad, de nacionalidad |   ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para contratar, 
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domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito, quienes expre- 

san su voluntad de constituir una Compafiía de responsabi- 

lidad Limitada del tenor contenido en los Estatutos do- 

ciales que constan a continusción:¿- SEGUNDA :- ESTATUTOS 

DF LA COMPAÑTA:- 5 Compañid se regirá por. los siguientes 
  

_ estatutos sociples; ARTICUTO PRIMIRO: DE Li DENOMINACTON: | 

"La Compañía se denominará "COLEDIDASTICUM: CIA. LTDA." y 
  

se regirá por las leyes de la República del Ecuador, es- 
  

  

luciones de la Superintendencia de Compañias y los pre- 

sejtes Ustatutos.- MRMICULO STGUNDO!:- DEL OBJBRB:- La Com? 
  

peñía tendrá como objeto social: a) Importar, exporher, 
  

vender, distribuir y construir toda clase de equipos, má- 
  

quinas, herramientas, instrumentos y material didactico 
  

destinados a» la educación, pura los niveles pre-primario, 
  

primario, secundario y superior; podrá organizar y dictar 

cursos de adiestramiento y manejo de equipos; b) Asesora 
  

miento en la elaboración de contenidos curriculares para 
  

el estudio de ramas técnicas; determinsción de necesidades 
  

para el equipamiento de laboratorios y talleres, tanto 
  

para la industria como para el área educativa; c) Adminis 
  

trar centros de formación profesional, colegios, institu- 
  

tos, universidades y demás centros de capacitación; d) 
  

construcción de equipos, máquinas y herramientss , desti- 
  

nadas para la industria y para la educación, a nivel pre-eg- 
  

colar, escolar, secundario, yssuperior; e) Ser agente, rez 
  

presentante o distribuidor de cuslquier persona natural 
    o jurídico, nacional o extranjera, actuando también como     
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agente comisionista para comprar, vender y negociar en el 

mercado toda clase de bienes; f£) Podrá realizar .cuslquier 
  

  

acto o contrato lícito incluidas las licitaciones públicas, 
y l 

coreursos de 'precioós tanto públicas como privadas y subas- 

tas, relacionadas con el objeto social, tanto en el país 
  

  

s : bos . ,: 
como en el exterior; así mismo podra intervenir sóla, en 

asociaciones o representacioneg de empresg8s nacionales o 
  

4 
extrajeras en licitaciones y concursos de precios relacio- 
  

nados con el objeto social, tanto ed el país como en el 
  

exterior; e) Podrá realizar actividades administrativas, 

bancarias y en control para el fiel cumplimiento de su ob- 
  

jeto social; h) Podrá celebrar toda clase de actos y con- 
  

tratos civiles, mercentiles, laborales y de cualquier Íín- 

dole, necesarios pára el fin proptiesto y permitido por las 
  

leyes ecuatorianas, en consecuencia serán propios de la 
  

cbmpañla, todos los actos y contratds que se relacionen 

directa o indirectamente con el objeto social; i) Podrá 
  

adquirir acciones y/o participacionés de compañías legalmel 
  

te constituídas.- También podrá fórfar párte de otras com 

pañias o funsionarse con otras empresas, sociedades, corpo: 
  

         

    

constituídas o por constituirgH e $1 país o en el exte- 

rior, que tengan objetivós sti iaticd; j) Establecer agen- 
  

“> 

cias, sucursales o representaciones:de entidsdes o socie- 
  

t 

dades nacionales o extrajeras que tengan relación con el 
  

objeto social; k) Podrá abrir “oficinas,” súucursales,agencia 
  

y centro de promoción en él país o en el exterior, para de 
      sarrolar sus actividades propias de «su objeto social; y, 
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Podrá recibir y/o otorgar franquicias y concesiones de to- 
  

da clese.- ARTICULO TERCBRO:- DE LA DURACION:- La Compañía 

tendrá un plazo de dursción de CINCUENTA 0 ajos conta- 
  

dos desde la fecha de inscripción de la escritura de cons- 

  

titución en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ser 

prorrogado o disminuído por resoluciónes adeptada por la 
  

Junta General de Socios, de conformidad con la Ley de Com- 
  

peñias pm su Reglamento.- ARTICULO QUARTO:- DE LA NACIONA- 
  

LIDAD Y DEL DOMISPRYS:- La Compañía tiene condición nacio 
  

nal de ecuatoriana y su domicilio principal es la¿*MMdad 
  

22 e . . 2 . 4 
de Quito, Provincia de Pichincha.- Por decisión d+ la Juny 
  

General de Socios.- ARTICULO QUIMRÓ:- DEL CAPTITAT Y DE TAS 

PARTICIPACIONES:- Fl capital social de la Compañía es el 
  

de VEINTE MILLONES DE SUCRES (SÍ 20,000:000,00) dividido   

en VEINTE MIL (20.000) PARTICIPACIONES sociales de UN MIL 
  

SUCRES (SÍ 1.000,00 cada una, las que se suscriben y pagan 
  

5] sí LS A e e e o e a 
  

SOCIOS CAPITAD  PARTICI- CAPITAL  CAPIT AL 
  

SUSCRITO PACIONES . PAGADO POR PA   

  

RGARSE 

  

  

Gonzalo Mendieta D. 5.000.000 5.000 22500.000 .2:+500.J000 

Xavier Mendieta D. 5.000.000 5.000 2:500.000  2:500./000 

_Iván Vásconez Y. _5:000.000 5.000  2:500.000: 2:500.[000 

Tito Ortiz C. 5.000.000 : 5.000 21500.000 .2:500.[000 

TOTAL Y 20.000.000 20.000  10,000.000. 10;000.lo00 
  

Los valores pagados en dinero efectigro han sido depositadg s 
  

en una cuenta de in:egración de c3pitslj; como cofista del 
  

certificado bancario que se adjuntaj y; el capital a pagan 
    se será cubierto por los socios en el plaso de un año.-     
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ARTICULO SEXTO:- NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES; SU - 
  

acumulativas e indivisibles, son transmisibles por heren- 

cia; y, transferibles por actos entre vivos en beneficio 
  

  

de otro u otros socios de la compañia o de terceros, si sé 

_ Gpbtuviere el consentimiento unánime del capital social.- 

  Si se ecordare el aumento del capital, los socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribirlo en proporción a 
  

sus participaciones sociales, 9 no ser que se conviniera 

lo contrario en la Junta General de Socios.- ARTICULO -   

SEPTIMO:- CERTIFICADOS DE APORTACION:- La Compañía entregs 
  

rá a cada socio un certificado de aportación, en el que 
  

constará necesariamente su carácter de no negociable y el 
  

número de participaciones que por su aporte le correspon- 
  

! 

den.- Dichos certificados serán firmados por el Presidente 
  

y el Gerente General de:la Compañía.- ARTICULO OCTAVO: - 
  

FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad 
  

_soctal se formará por medio de Resoluciones de la Junta 

General de Socios, según lo previsto en el presente FEsta- 
  

tuto.- Se manifestará frente a terceros a través de actua+ 
F   

ciones del Gerente General.- ARTICULO NOVENO:- DIRECGAPN 
  

Y ADMINISTRACION: La Compañía será dirigida y gobernada 

por la Juntg3 Geneal de Socios, y administrada por el Prey 
  

sidente y Ggrente Genepal.- ARTICULO DECIMO:- DE LA JUNTA 
  

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, constituída por los 
  

socios legalmente convocados y reunidos es el Organo Su- 
  

premo de la Compañía, y tiene poderes para resolver todos 
        

los asuntos relacionados con los négocios sociales y tomar 

E OPE 
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dentro de los límites establecidos. por la ley, cualquier 
  

decisión que creyere conveniente para la buena marcha de 
  

la Compañía.- Sus atribuciones especificas son las si - 4 
  

guientes:- a) Designar y remover por las causas legales a1 
  

Presidente y al Gerente General de la Compañia; b) Pronun-, 

ciarse y conocer sobre las cuentas, balances e “nformes 
    

que presente el Gerente General; c) Resolver acerca del 
  

reparto de utilidades, de acuerdo con la ley; d) Decidir 
  

respecto a la amortización de las partes sociales; e) Con- 
  

sentir en la cesión de las participaciones y en la admi- 
  

sión de nuevos socios conforme a laTLey; f) Resolver el - 
  

aumento o disminución del cepital y la prórroga o disminu- 
  

ción de la duración del contrato social; 8) Acordar la 
  

disolución anticipada de la Compañia; h) Decidir el grava- 
  

men o la enajenación de bienes muebles e inmuebles de la 
  

a
 ompañia; 1) Acordar la exclusión de uno o varios socios, 

de acuerdo con las causales establecidas en la Ley;j) Dis- 
  

poner que se inicie las acciones correspondientes en contr 
  

de los administradores;k) Aprobar el presupuesto anual de la 
  

_Compañía; y, 1) Ejercer las demás esteblecidas en la Ley d 

  

_dinarias y extraordinarias; y se reunirón en el domicilio 

Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- CLASES DE JUNTAS Y 

CONVOCATORIAS:- Las reuniones de la Junta Genersl seran on 

principal de la Compañia.- Las ordihárias se efectuarán po 

_Jo menos-una vez 21 año, dentro de los tres (3) meses. pos- 

_teriores a la finslización del ejercicio econbmico de la 

Compañía, para conocer el balance anual, los informes que 

A
 

    presente el Presidente y el Gerente General, la distribucib     
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—vocetaria.-—los extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año.- Tanto en las Juntas Ordinarias como. en 
  

las Extraordinarias sólo podrán tretarse los asuntos pun. 
  

tualizados en la convocetoria.- Las convocatorias serán 
  

_ hechas sor el Gerente General o quien lo subrogue legal- 

mente por neta esgrita y enviada a los socios con ocho 
  

  

(8) días de anticipación , por lo menos, al fijado para 

la reunión.- La convocatoria debe ser entregada al socio 

o a un miembro de su femilia o servidumbres.- Servirá de 
  

constancia del envío de la convocatoria, la firma de re- 
  

cepción por parte de la persona que recibs.- En o los so, 
  

  

cios que representea por lo menos el diez por ciento - 

(10%) del capital social, podrán solicitar, por escrito, 
  

al Gerente General, en cualquier tiempo, la convocatoria 
  

a una Junta General, para que trate los asuntos que indi 
  

que en su petición.- Si el Gerente General no lo hiciere 
  

en el plazo de quince (15) dlss contados desde la fecha 
  

de recibo de la petición, el o los socios que representen 

por lo menos el diez por ciento (10%) del capital social/ 
  

  

podrán recurir al Superintendente de Compañías solici- 

tando dicha convocatoria.- Cuando los socios que represeh 
  

ten la totalidad del capital social se encuentran reuni- 
  

dos, personalmgnte o representados, en-la sede social, o 
  

+
 

en cualquier lugar dentrb del territorio nacional, podráj 
  

| 

sin necesidad de previa convocatoria constituirseren - 
  

Junta General de Socios para tratar y resolver sobre - 
      cualquier asunto, siempre que por enanimidad asi lo de- 
  

, 

de utilidades y cualquier otro asunto constante en la con- or6 
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cidieren; pero en todo caso, todos los asistentes deberán 
  

suscribir el acta de la Junta, bajo sención de nulidad.- 

Sin embargo , cualquiera de los concurrentes podrá oponer 
  

se 2 la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO SE- 

GUNDO:- DEL DERECHO DE INFORMACION :- Todo socio tiene de 
  

recho a obtener de la Junta General de Socios los informes 

_relacionados con los puntos de discusión.- si alguno, de lo S 

  

socios declarasé que no está suficientemente instruído, 

podrá pedir añe la reunión se difiera por tres (3) días, 
  

_ si la proposición fuera “¿poyuda por un número de socios   

que represente la cuarta (1/4) parte del capital social po   

los concurrentes a la Junta, ésta quedará diferida; si se 
  

_pidiese uñ término más largo, decidirá lo mayoria que re- 

_ presente por lo menos la mitad (1/2) del capital social de 
  

los concurrentes.- ste derecho no podrá ejercerse sino un 
  

sola vez sobre el mismo asunto.- ARTICULO DECIMO TERCERO :- 
  

PRESIDENTE Y SECRETARIO DELA JUNTA:- Las sesiones de las 

p 

  

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
  

Compañía.- 11 Gerente General actuará como Secretario.- ón 

caso de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará el   

socio desimnado por la Junta.-. En caso de ausencia o falta 
  

del Gerente General actuará como Secretario de la Junta, 
  

la persona que éste designase.- ARTICULO DECIMO CUARTO: - 
  

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS BN LAS JUNTAS:- Los socios 
  

concurrirán a la Junta General , personalmente o por medio 
  

de sus mandatarios acreditados con poder notarial o con   nota suscrita dirigida al Gerente General de la Compañia,     
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facultándole para intervenir en una sesión especifica. - 
  

ARTICULO DECTMO QUINTO: _DET qu S:i- La Jun 

ta General se considerará debidamente instalada en primers 

convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen 
  

¿AE 

másdae la mitad del capital social.- n segunda convóca 
  

  

toria , la Junta se reúnirá con el número de socios que 

asisten, debiendsp expresarse este particular en la d¿onvo- 
  

catoria.- Las desisiones se komarán con'mayoría:de votos 
. ha 

  

del capital social concurrente, entendiéndose que el so-. 

cio tiene derecho a un voto por cada participación.- Los 
  

- votos en blanco y las abstenciones se esumarán » la mayo- 

ría.- Las resoluciones de la Junta General son obligatoria   

para todos los socios, inclusive para los inasistentes o 
  

los que votasen en contra, sin perjuicio de la acción que 
  

tienen éstos para impugnar ante la Corte Superior de Jus- 

ticia las resoluciones de la “Junta, en los términos de la 
  

Ley de Compañísas+- ARTICULO DECIMO SEXTO:- DE IAS ACTAS 
  

  

Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS:- Después de celebrada una 

Junta General, deberá extenderse una Acta de deliberacio- 
  

nes y acuerdos, que llevarán las firmas del Presidente y 
  

del Secretario de la Junta, cumpliéndosé además con lo - 
  

estipulado en el artículo ciento veinte y cuatro (124) 
  

de la Ley de Compañías.- Les Actas deberán llevarse a má- 
  

  

. l 

quina, en hojas debidamente folisdas, escritas al anverso 

y reverso, rubricadas una por una por el Secretario, de 
  

acuerdo al Reglamento de Juntas Genersles expedido por la 
    Superintendencia de Compañías.- Se formará además, un ex   pediente de cada Junta que contendrá la copia del Acta y 
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de los documentos que ¿justifiquen que la convocatoria ha 
  

-—£ido hecha en la forma señalada en la Ley y en los Estatul 

tos.- Be incorporará también a dicho expediente todos los 
  

documentos que hubiesen sido conocidos por al Junta Gene- 
  

ral.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- DE LA REPRESENTACION LEGAJL 
  

DE_LA COMPÉNIA.- Ló representación legal, judicial 6 ex- 
  

trajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente Genera =
e
 

  

Dentro de los límites del presente estatuto, el.Gerente 
  

General se encuentra facultado para ejecutar a nombre de 
  

la Compañía toda clase de actos y contratos, de cualquier 
  

naturaleza, siempre y cuando tenga relación con el objeto 
  

social de la compañia, sin perjuicio de lo establecido en 
  

el artítulo doce de la Ley de Compañías, respecto a ter- 
  

| _ceros,- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES£- La Compañía tendrá un Presidente, que será   

elegido por la Juntas Geners1 de entre los socios de la 
  

__Gompañía o fuera de ellos, para un perfodo de dos (2) 

años,y podrá ser reelesido por períodos iguales.-.JYon sus 
  

funciones:a) Supervigilar la buena marcha de la Compañía 
  

y el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos; b) Presi 
  

dir la Junta General de Socios; c) Pedir al Gerente Gene 

ral que convoque a Junta General dé socios; y, d) Ejercer 
  

las demás que lo con'iere el Estatuto.- ARTICULO DECIMO 
  

.- 

NOVENO:- DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES:¿- La Junta 

Genersl elegirá al Gerente General de la Compañía y Je 
  

entre Jos socios o fuera de ellos, para un período de dos 
    x . . . 4 

(2) sños y podrá ser reelegido por periodos iguales.- Re-   e? - 

presentará legalmente _a la Compañía y tendra a su cargo 1% 
  

Be 
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sedminis5tración y contabilidad de ella.- Son sus funciones: 

_a) Nombrar y remover al personal de la Compañía y señalar 

“sus remuneraciones, de conformidad con el presupuesto de 

  

aquella; b) Orfánizer las oficinas de la Compañía; c) Su- 

pervigilar las labores del persons1 de la Compañía; d) Di- 

rigir el movimiento ecónomico financiero de la Compañía; 
  

e) Presentsr un informe anual y el balance que refleja la 
  

situación económica de la Compañía,.la cuenta de pérdidas 
  

y genancias, la propuesta de distribución de utilidades; 

todo ello en:el plazo de sesenta días a contar de la termi 
  

nación del respectivo ejercicio económico; f) Manejar la 
  

caja y cartera de valores; pg) Cuidar del archivo y corres 
  

pondénoía de la Compañia; h) Llevar los libros de Actas y 
  

de participaciones y socios de la Compañía; i) Convocar a 
  

Junta General de Socios; ¿j) Actuar como Secretario de la 

Junta General; k? Intervenir en las Escrituras Públicas de >
 

  

_adquigición; enajenación de bienes inmuebles de la Compa- 

  

ñiías, o en el establecimiento de gravámenes sobre ellos:1) 

intervenir en la celebración de actos y contratos a nombre 
  

  

de. la Compañía, de conformidad con el presente Estatuto; 

m) Intervenir en el otorgamiento de Escrituras Públicas qué 
  

- contengan réformas dd Estatutos de la Compañia;n) Firmar 
  

los cheques de la Compañía; 0) Constituir apoderado o pro- 
  

cursdor para aquellos que le feculte la Ley y el presente 

  

Estatuto;p) ReempFiizar al Presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva; y, q) Ejercer las demás atribucione ul
 

  

señaladas en la Ley de Compañias; ARTICULO VIGTSIMO:- SUB 
    ROGACION:- En caso de ausencia o impedimento del Gerente    
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Gendfiel, automáticamente la reemplborá el Presífente con 
  

todas las atribuciones +.- Yi la ausencia o impedimento de 

cualquiera de los personeros de la Compañia fuere permanen 

te, la Junta General designará'su reemplazo.- ARTICULO VI- 
  

se rep»artirén a los socios en proporción:ua sus participa- 

_GESIMO PRIMFRO:- DEL REPARTO DE UTILIDADES:- Las utilidaded 

  

ciones pagadas, de cada anualidad de sus utilidades liqui- 
  

das y realizadas, se segregará un cinco por ciento (5%) 

destinado para el fondo de reserva legsel, las reservas es- 
  

peciales que se hubieren creado y las previstas por las 
  

_Jeyes especiales.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- DEL EJERCI 

GIO ECONOMICO:- El ejercición económico de la Compañía co 
  

rrerá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 
  

diciemlre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- DE LA 
  

DISOLUCION Y LIQUIDACION:- La Compañía se disolverá por - 
  

cualquier» de las causas establecidas en el artículo cuart 
  

número treinta y uno, publicado en el Registro Oficial nú 

7
 

  

mero doscientos veinte y dos, de veinte y nueve de Junio 
    

de mil novecientos ochenta y nueves- Para efectos de la 

disolución y liquidación se esterá a lo que dispone la - 
  

sección Décimo Primera constante en el mismo cuerpo legal, 
  

publicado en el Registro Uficial número doscientos veinte 
  

y dos de veinte y nueve de Junio de mil: novecientos ochen 
  

ta y nueve.- En el caso de liquidación, voluntaria, actuar I
v
 

  

como liquidador el Gerente General , salvo que la Junta 
  

Geñeral decida que actue otra persona.- ARTICULO VIGFESIMO 
    CUARTO:- NORMAS COMPLEMENTARIAS:-.En lo no previsto en los   
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presentes Estatutos, se estará a lo que disponen las. Leyes 
  

ecuatorianas sobre la materia, en especial a la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos; y, sus eventuales reformas   

se entenderánincorporadas a este cohtratob.- TERCERA:- DIS 
  

_—POSIONES TRANSITORIAS:- Tenemos las siguientes ¿Paipara !- 
nombrase como Presidente de la Compañías al señor. dector   

Gonzalo Mendieta Dueñas, y al señor Ingeniero Tito Ortiz 
  

Caizapanta como Gerente General. -+y Sbgunda '- Autorizabe a | 

los señores doctor Patricio del Pozo Michelena y/o Inge   

niero Tito Ortiz, realicen todas las gestíones necesarias 
  

|_-para el perfeccionamiento legal de la constitución de la   

Compañía en referencia.- Usted, señor Notario, se dipgará   

incorporar las demás cláusulas de estilo y Ley necesarias 
  

para la plena validez de este instrumento público: que 
mt   

  tenemos a bien celebrarlo de manera libre y voluntaria.- 
se 

f) Dr. Patricio del Pozo MicMiiiena.- Matrícula número 
  

1097.- Hasta aquí la minuta que los contratantes la rati- 
  

fican y acepten en todas sus partes.- Leída esta escritu 
  

  
ra a los comparecientes, íntegramente, por mí el Noterio, 

en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito 
a   

  Notario de todo lo cual doy fé. 
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ES                  “Y lejo  oyginoza;   

  

A DE OCTUBRE DE 1596 

Que hemos recibido de: UBA o 
GONZALO MENDIETA +. 41500.000 100 

XAVIER MENDIETA 2'500.000 ¿00 

IVAN VASCONEZ 2! 1500.000,00 

TITO ORTIZ 21500.000,00 
SUMAN 10'000.000;00 

Ñ Ñ Valores que quedan en depósito en la cuenta de Integración de captal bue se ha nblerto 
' AS pia en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominatá 

COLEDIDACTICUM CIA. LTDA,** 

El depósito realizado generará un interás calculado a la tasa cda an anual, e partk de 

los treinta y un días contados desde esta fecha 

De producirse el retiro dal depósito ántos del plazo indicado, el Banco Popuiar del Ecuador 
S.A., no reconocerá vator alguno en concepto de intereses : 

  t AN El valor pond este Í con los li pecttvis, de ser el cs60, 

i 0 será puesto en cuente a disposición de los administradores de la nubvs compañia tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Afgistro Único de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de consiltución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacersa la constitución de la compañía y desielleran de ese 
propósito, tas personas que kan recibido esto certificado, para que se les puede devolver 

el yalor respectivo, deberán entregar al Banco el original de estb certificado y ta 

autorización otorgada al aterto por el Superintendente de Compañías.   
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« 20N:- En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de e 

Compañías, mediante Resolución No. 96.1.1.13203 de 28 de No- 

viembre del presente año, tome nota al ms+rgen de la matriz 

de la aprobación de la Constitución de la Compañía COLEDIDAC- 

TION CIA. LTDA.- Quito, a dos de Diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. 
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